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CONVENTO MARCO DE COOpERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SEGURO

SOCIAL DE SALUD. ESSALUD Y EL HOSP¡TAL MUNICIPAL LOS OLIVOS

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, que

cetebran de una parte eISEGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante ESSALUD, con RUC N"

20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jirón Domingo Cueto N' 120,

distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por el

Gerente General, Dr. Alfredo Roberto Barredo Moyano, identificado con D.N.l. N" 07201953,

autorizado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE'ESSALUD-2017; y, de

otra parte, el HOSPITAL MUN¡C¡PAL LOS OLIVOS, en adelante EL HOSPITAL, con RUC

N. 20514772194, con domicilio legal en Av. Naranjal N' 308, UrbanizaciÓn lndustrial, distrito de

Los Olivos, provincia y departamento de Lima, representada por su Director Ejecutivo Giuliano

Constantino Acosta Cassana, identificado con D.N.l. N" 07524859, nombrado mediante

Resolución N" 433-2017-MDLO, facultado mediante Resolución de Consejo Directivo N'001-
2018-HMLO, en los siguientes términos y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

ESSALUD es una entidad administradora de Fondos lntangibles de la Seguridad Social, con

personería jurídica de derecho público interno, adscrito al sector Trabajo y Promoción del

Empleo, creada mediante Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a través del

otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,

prestaciones económicas y prestaciones sociales que corresponden al Régimen Contributivo
de la Seguridad Social en Salud, asícomo otros seguros de riesgos humanos.

EL HOSPITAL es una persona jurídica de derecho público; asimismo, es un organismo público

descentralizado de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, constituido como tal a través de la
Ordenanza N' 171-CDLO, de fecha 17 de setiembre de 2004,|a cualmodificó la Ordenanza N'
139-CDLO que aprobó la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones
de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, incorporando el Hospital Municipal Los Olivos como
Órgano Desconcentrado; además, con la Ordenanza N"417-CDLO, de fecha 14 de julio de
2015, se aprueba el Nuevo Estatuto del Organismo Público Descentralizado de la Municipalidad
Distrital de los Olivos denominado Hospital Municipal Los Olivos, con autonomía administrativa,
económica, técnica y con patrimonio propio en los asuntos de su competencia, sujeto al
ordenam iento jurídico.

Tiene como finalidad, brindar a la población prestaciones de salud integral y especializada,
realizar investigaciones y estudios de innovación tecnológica para atender dichos fines, como
otros servicios y acciones que permitan mejorar la calidad de vida de las personas; siendo su
carácter de interés social humanitario direccionado prioritariamente al poblador olivense y
residente de Lima Norte.

: BASE LEGAL

El presente Convenio Marco se encuentra amparado en las disposiciones legales siguientes:

1. Constitución Política del Perú.
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2.

3.

4.

5.

Ley N' 2T056, Ley de Creación del Seguro Socialde Salud (ESSALUD) y su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR y modificatorias.

Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, que aprueba elTexto tJnico Ordenado de la Ley N"

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y sus modificatorias.

Ordenanza N'417-CDLO, de fecha 14 de julio de 2015, que aprueba el Nuevo Estatuto del

Organismo Público Descentralizado de la Municipalidad Distritalde Los Olivos denominado

Hospital Municipal Los Olivos.

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO

El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer y desarrollar mecanismos e

instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos y

programas, destinados a promover el desarrollo integral de la población asegurada del Distrito
de Los Olivos, así como el desarrollo de programas de gestión y control institucional.

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

Las partes acuerdan que en la ejecución de las actividades que se decidan desarrollar, en el
marco del presente Convenio Marco, podrán celebrarse Convenios Específicos precisándose
su finalidad, objeto y compromisos de cada parte, así como los plazos, procedimientos y
lineamientos generales para su ejecución.

Los compromisos de las partes que inoguen gastos estarán sujetos a la disponibilidad
presupuestal, otorgada por los respectivos órganos competentes, y se ejecutarán de
conformidad con la normativa que regule la materia.

CLÁUSULA QUINTA: DE LA VIGENCIA

La vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la fecha de
suscripción delmismo.

CLÁUSULA SEXTA: DEL USO DE LOGOS

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, así como el uso de los símbolos que las
representan, con fines de publicidad, estará limitado a lo estrictamente referido a los objetivos
de este Convenio Marco, de modo tal que, las comunicaciones y publicaciones que realicen en
forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas entidades con la finalidad de afianzar
lazos de cooperación y comunicación.

CLAUSULA SÉPT¡MA: DE LA LIBRE ADHES¡ON Y SEPARACION

De conformidad con lo dispuesto en el numeral86.3 delartículo 86 delTexto único Ordenado
de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo N' 006-2017-JUS, las partes declaran expresamente que el presente Convenio es de
libre adhesión y separación para ambas.

El Convenio podrá declararse concluido, previa notificación mediante comunicación escrita, y
remitida a la otra parte con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.
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clÁusul-t ocrlvl: DE LA Resoluc¡ÓN DEL coNVENto

Sin perjuicio del plazo de vigencia establecido en la Cláusula Quinta, el presente Convenio
Marco podrá ser resuelto, bastando para ello comunicarlo por escrito, con una anticipación no
menor de treinta (30) días calendario, por las siguientes causas:

- Por incumplimiento de alguna de las obligaciones o compromisos delConvenio Marco por
alguna de las partes.

- Por caso fortuito o fueza mayor que no permita que una de las partes continúe cumpliendo
con cualquiera de las obligaciones contraídas. En este caso la parte que incumple queda
exenta de cualquier responsabilidad.

La conclusión del presente Convenio Marco no afectará la validez o ejecución de los programas,
proyectos o actividades iniciadas durante su vigencia, los cuales podrán continuar hasta su
culminación, de no mediar decisión en contra por alguna de las partes.

CLÁUSULA NOVENA: DE LA SOLUC6N DE CONTROVERSIAS

Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente Convenio
Marco, será resuelta mediante un trato directo siguiendo las reglas de la buena fe y común
intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la suscripción del acta
correspondiente, la que pasará a formar parte integrante del presente Convenio Marco.

CLÁUSULA DÉcmA: DISPoSICIoNES CoMPLEMENTARIAS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente Convenio
Marco mediante la suscripción de las adendas correspondientes, las que formarán parte
integrante del Convenio Marco.

En fe de lo cual los representantes legalmente autorizados firman el presente Convenio Marco
en dos (02) ejemplares de igual valor y tenor, en señal de conformidad, en la Ciudad de Lima,
a |os..22... días delmes de ..noviembr".de 2018.

Gerente General
ESSALUD

Giuliano Constantino Acosta
Cassana

Director Ejecutivo
Hospital Municipal Los Olivos
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cARTA x' b 23 7-ccop-essALuD-2org

Lima, 1Ol.'lOV201g
Doctor.
ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente General
Presente. -

Asunto

Referencia

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la
eferencia, mediante el cual, la Gerencia Central de Planeamiento y Presupuesto, considera
ue resulta viable la tramitación del citado Convenio Marco y del mismo modo la Gerencia
ed Prestacional Sabogal, Gerencia Central de Asesoría Jurídica y nuestra Gerencia Central
rocedieron al visado requerido, se adjunta el informe N"372-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2018.

En ese sentido, se procede a remitir dos (02) ejemplares visados en original.

Atentamente,

4t

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"

Suscripción de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre
el Seguro Social de Salud -EsSalud y el Hospital Municipal Los Olivos

Carta N'6 1 32-GCOP-ESSALUD-201 8
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"Año del Fortalecimiento de la Atención Primaria en Essalufl' 
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cARTA x" 6432, -Gcop-ESSALUD-2orB --á
Lima,

Señor
wrLLtAM ¿esús cuBA ARANA
Gerente Centralde Planeamiento y Presupuesto
Presente. -

Asunto : Propuesta de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
Seguro Social de Salud - EsSalud y el Hospital Municipal Los Olivos

Referencia : Proveído N" 11636-GG-ESSALUD-2018

Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y a la vez
manifestarle que esta Gerencia Central, a solicitud de la Red Asistencial Sabogal, viene
gestionando la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
Seguro Social de Salud - EsSalud y el Hospital Municipal Los Olivos.

En tal sentido, la Gerencia de Financiamiento de Prestaciones de Salud, en su lnforme N'
001-JZMB-ESSALUD-2018, establece en sus conclusiones que la suscripción no supone ni
implica transferencias de recursos económicos ni pago de contraprestación entre las partes,
sino la colaboración que coadyuve al cumplimiento de los objetivos. Asimismo, dicha
propuesta cuenta con la opinión favorable de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica
según Carta N" 3548-GCAJ-ESSALUD-201 8.

Al respecto, mediante proveído de la referencia, Gerencia General solicita el visto bueno de
la Gerencia Central de Planeamiento y Presupuesto en los proyectos; por lo cual, le remito
los dos (02) ejemplares originales del proyecto, los cuales están debidamente visados por la
Gerencia Central de Operaciones, la Gerencia Central de Asesoría Jurídica y la Red
Prestacional Sabogal para su atención.

Atentamente,

WMV/MGM/LCMR/jgv

Cc: Gerencia General
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NIT: 604-2018-689

Fol,¡os U<

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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"Año del Diálogo y la Reconciliación

"Año del fortalecimiento de la atención primaria

cARTA w'5QL t -ocop-essALuD-2018

Lima,

Doctor
ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente General
Presente. -

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la
referencia, mediante el cual, la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, considera que resulta
viable la tramitación del citado Convenio Marco y del mismo modo la Red Prestacional
Sabogal procedió con el visado requerido, se adjunta el informe N"372-GNAA-GCAJ-
ESSALUD-2018.

En ese sentido, se procede a remitir dos (02) ejemplares visados en original.

Atentamente,

WMV/MGM/jzmb
NlT 604-2018-689
Folios (43)
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Asunto

Referencia
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Suscripción de Convenio Marco de
el Seguro Social de Salud -EsSalud y el Hospital Municipal Los Olivos

Carta N'3548-GCOP-ESSALUD-20 1 I
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cÁnre r,¡' s 396 -ccop-ESSALUD-20r8

Lima, fl oCI Z01B
Doctor.
ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente General
Presente. -

Asunto

Referencia

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la
referencia, mediante el cual, la Gerencia Central de Asesoría jurídica, considera que
resulta viable la tramitación del citado Convenio Marco, se adjunta el informe N"372-
GNAA-GCAJ-ESSALUD-201 8.

Es ese sentido, se procede a remitir dos (02) ejemplares visados en original.

Atentamente,

3'E

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"
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Suscripción de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional
entre el Seguro Social de Salud -ESSALUD y el Hospital Municipal
Los Olivos

Carta N "3548-GCAJ-ESSALU D-20 1 I

WMV/MGM/izmb
NIT:604-2018-689
Folios (43)
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Lima 11 - Perú
T,: 265-6S00 / 265-70o,A
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cARrA *"úl lf I -""*'-ESSALUD-2018

Lima,

Señor
Dr. WALTER MENCHOI.I VÁSOUEZ
Gerente Central de Operaciones
Presente.-

De rni consideración:

Me dirijo a usted en atención a la carta de la referencia, mediante la cual su Despacho
remite dos (02) proyectos de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
Seguro Social de Salud - ESSALUD y el Hospital Municipal Los Olivos", para la evaluación
de esta Gerencia Central y trámite correspondiente.

Sobre el particular, se acompaña el lnforme N'3 ) 2 -GNAA-GCAJ-ESSALUD-2018,
elaborado por la Gerencia de Normativa y Asuntos Administrativos de esta Gerencia
Central, con cuyos alcances coincido, razón por la cual esta Gerencia Central considera
que resulta viable la tramitación del citado Convenio.

En ese sentido, se procede a remitir dos (02) ejemplares del proyecto alternativo del
Convenio citado, debidamente visados, para los fines pertinentes.

Aterrtamente, I

ACV/JAQ/LVP
Proveído N' 91'1 1 -GCAJ-ESSALUD-201 8
NtT No 604-2018-689
Folios (t-l)

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año delfortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"

SEGURO SOCIAL DE SALUO
GERENCTA cENlRAt t.tE opFRACt0NES

0 tr OCT 20lE
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Asunto : Suscripción de "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud- ESSALUD y
el Hospital Municipal Los Olivos"

Referencia : CartaN'4543-GCOP-ESSALUD-2018

ANiBAL
Güafib C€r*ral deA¡ssoria Juridi¡

Jr. Dom¡ngo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Peru
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe


































































































